
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO 2020-00001-00  
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que la apoderada de la parte actora 
solicitó cargar el proceso a la plataforma siglo XXI o TYBA. Se deja constancia que 
la titular del Despacho, los días 23 y 24 de agosto del año en curso, se encontraba 
de permiso concedido por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 30 de agosto de 2022 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Esperanza, Norte de Santander, treinta de agosto de dos mil veintidós 

 
La parte actora pidió cargar el proceso en la página web que le permita consultar el 
expediente en la plataforma TYBA o SIGLO XXI, ante esta pretensión basta decir, 
que el Distrito judicial de Bucaramanga, no tiene activada la plataforma TYBA o siglo 
XXI, para este Despacho judicial, en tal sentido esta operadora judicial ordenó a 
secretaria compartir el link del expediente por la aplicación OneDrive, para que la 
abogada pueda consultar el expediente, el que por demás hay que indicar que 
desde el mes de marzo de 2022, sin restricción alguna tiene acceso al mismo. Por 
lo que la solicitud se torna improcedente.      
 
ADVERTIR  que los estados, traslados y demás se publicarán en la página Web de 
la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-la-esperanza/2020n1, debiendo las partes consultarlas por dichos 
mecanismos.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZA 
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